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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
D/Dª 
Dolores del Campo Pozas 

Grupo Político Municipal 
Socialista 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha:       
 

  Comisión Permanente de Economía y Empleo 

 
 
de fecha: 15/07/2008 

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 
PREGUNTA. Art. 128 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid. 

Contenido de la iniciativa 
 
A la fecha en que está previsto celebrar la sesión de esta Comisión Permanente de Economía y Empleo, se 
habrán incumplido ampliamente las previsiones establecidas en el calendario establecido por la propia Área 
Delegada de Participación Ciudadana para la presentación, tramitación y resolución de las ayudas y 
subvenciones a las entidades ciudadanas que se gestionan por las Juntas Municipales de Distrito. 
 
En relación a lo anterior, y dirigida al Delegado del Área de Gobierno de Economía y Empleo, por el Grupo 
Municipal Socialista se formula la siguiente                                                                    
 
                                                                       
                                                                  PREGUNTA  
 
 
¿Cuáles han sido los motivos que han llevado a que por la práctica totalidad de las Juntas Municipales de 
Distrito se hayan incumplido las previsiones previstas en el calendario para la tramitación de las ayudas y 
subvenciones a proyectos que presentan las entidades ciudadanas, y qué medidas se han adoptado desde 
el Área Delegada de Participación Ciudadana para subsanar tales deficiencias?.  
 
   
 

Reseña de la documentación que, en su caso, se acompaña (numerada) 
 
   

 
Fecha: 8 de julio de 2.008 
 
El Concejal que presenta la iniciativa, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dolores del Campo Pozas 

 
(En su caso) 
El Portavoz del Grupo Municipal, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Isabel Vilallonga Elviro 

 
AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE 


